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7
Damos publicidad al informe
elaborado en el Comité Ejecutivo
sobre los aspectos disciplinarios y
jurídicos de la conducta imputada
a nuestro compañero y afirmamos
que carece de responsabilidad, por
ser los hechos que han determinado
el defectuoso funcionamiento de la
Administración de Justicia, ajeno
a la función jurisdiccional.

20
Moderna, actual y fiel reflejo de
cuantas noticias tienen interés
para la Carrera Judicial,
pretende ser el barco insignia
de la comunicación de la
Asociación no solo a sus
miembros sino, en general, a
toda la Carrera y a cuantos están
interesados en conocerla.

La APM presenta su nueva
página web.
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Cuando por fin se ha procedido a
la renovación del CGPJ, la
satisfacción propia de ver a seis
asociados nombrados como Vocales
se ha visto incrementada con los
deseos expresados por un Presidente
cuyo nombramiento, a todos, a
nosotros también, nos ha
sorprendido en positivo. Nos
adherimos a sus propuestas y solo
esperamos que se hagan realidad.

Por fin, nuevo Consejo.

Analiza nuestro portavoz en un
documentado artículo, la sinrazón
de ciertas críticas vertidas con
ocasión de la elección de los
nuevos vocales, demostrando que
en todo caso los de la APM, con
el sistema de elección directa que
seguimos reclamando, habrían
sido exactamente los mismos, no
siendo ciertas por tanto, las críticas
sobre la representatividad de la
APM en el Consejo actual.

Politización, representatividad
y Consejo.

34
Criticamos duramente la gravísima
injerencia que en las funciones de un
Organo Constitucional como es el CGPJ,
se ha cometido por la Vicepresidenta
del Gobierno cuando, públicamente,
ha reclamado una sanción de tres años
de suspensión para el Magistrado Rafael
Tirado. La Carrera Judicial ha sabido
en esta ocasión reaccionar con prontitud
y democrática firmeza. Y desde luego
nosotros estamos ahí como no podía
ser menos.

Reacción de la Carrera Judicial.

Rafael Tirado es inocente.



E d i t o r i a l
No cabe duda que se abre una nueva etapa en la vida judicial  que viene
marcada por el cumplimiento del mandato constitucional de renovar el órgano
de gobierno judicial. Estamos acostumbrados a que estos cambios produzcan
una convulsión política, y sobre todo mediática, en la que se repiten una y
otra vez los mismos tópicos, como si solo nos acordáramos de Santa Bárbara
cuando truena.

La APM viene denunciando desde siempre lo nefasto del sistema que la LOPJ
de 1985 introdujo en relación con la elección de los Vocales del CGPJ de
extracción Judicial. Y lo hemos hecho, hacemos y seguiremos haciendo sin
tibieza, al contrario,  con la contundencia que lo perverso del modelo exige.
Parece evidente que no todos pueden decir lo mismo. Unos por que no han
dudado el alabar el modelo, y otros por que su falta de  criterio y sobre todo
de compromiso con la independencia judicial, les impide actuar con la decisión
con la que la APM lo hace. Hemos insistido en la operación de la desmembración
del CGPJ que se encuentra en la propuesta de creación de los Consejos
Autonómicos con la consiguiente territorializacion del gobierno judicial, así
como la multiplicación del problema de la politización del gobierno del Poder
Judicial  por 17, un problema diagnosticado y evidenciado. Resulta un hecho
claro y cierto que no se podrá poner en el debe de la APM su posición diáfana
y nítida el respecto.

Aun todo esto, el sistema ha propiciado que los miembros propuestos por la
APM ocupen las Vocalías que nos corresponden proporcionalmente a nuestra
representatividad, y para ello no hay mas que aplicar a los resultados del
proceso de elaboración de la lista enviada por el CGPJ a las Cortes Generales,
la regla de H´ont, que precisamente regula la asignación de escaños a quienes
tienen la función de elegir  a los Vocales. La sobrerrepresentación o infra
representación, no se puede imputar a la APM.

En todo caso si que debemos esperar que el nuevo CGPJ afronte con decisión
una estrategia de  defensa del modelo constitucional de Juez y para ello,
como siempre, contara con el apoyo de la APM.

No podemos cerrar este editorial sin reiterar nuestro mas profundo rechazo
a la campaña que desde diversos estamentos y muy especialmente políticos
y mediáticos, se esta llevando a cabo contra nuestro compañero Rafael Tirado.
La APM sigue reiterando su más profunda solidaridad y apoyo a un compañero
que ha sido injustamente vejado y del que no se ha respetado ni siquiera su
más elemental derecho a la presunción de inocencia. Ya hemos dicho por
activa y por pasiva que, si a regañadientes hemos asumido un modelo de
organización de la Oficina Judicial en la que el Juez ha sido conscientemente
marginado, no se le puede hacer responsable de las consecuencias de algo
sobre lo que no tiene ningún tipo de competencia.  Una vez más se demuestra
que lo interesante es echar leña al fuego, dejando al margen la solución de
los problemas de la justicia en su raíz.

2 - 3 SUMARIO / EDITORIAL 4 COMPOSICIÓN DE LAS COMISIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS... 5 - 6 CONVENIO
ENTRE LA FUNDACIÓN Y ... / LO QUE TUVO QUE SER Y FINALMENTE HA SIDO 7 - 9 RAFAEL TIRADO ES INOCENTE
10 LA COMPOSICIÓN DEL CGPJ 11 POR FIN NUEVO CONSEJO... 12 ADIOS ROBERTO 13 JUDIGRAMA 14 - 15
SANGRE DE PALOMA III 16 - 18 LAS CONSTRUCCIONES ILEGALES Y.../ DERECHO Y VINO 19 JOSÉ MARÍA BENTO
COMPANY 20 - 22 NUEVA PÁGINA WEB 23 - 26 LA DIGITALIZACIÓN DEL PROCESO...27 A LOS JUECES BRITÁNICOS
SE LES CAE EL PELO 28 - 29 LA PROPUESTA DE LA APM EN RELACIÓN A LA REFORMA... 30 - 31 PERTURBACIONES
JUDICIALES 32 - 33 POLITIZACIÓN, REPRESENTATIVIDAD Y CONSEJO / ACTUACIONES DE LA APM EN MATERIA DE
RETRIBUCIÓN... 34 MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA 35 LOS JUECES DECANOS MANIFIESTAN SU ROTUNDO
RECHAZO... 36 UNA CUESTIÓN DE DECENCIA 37 GESTORES ADMINISTRATIVOS 38 CARTA A JOSÉ JOAQUÍN

3 DELIBERACIÓN

23
En un interesantísimo artículo,
analiza nuestro compañero, Juan
Manuel Ramírez, la necesidad de
avanzar hacia las formas digitales
del proceso por la relación existente
entre esta forma actual de
aseguramiento, control y seguimiento
del procedimiento, con la eficacia
misma de la Administración de
Justicia. A buen seguro se avanza
una realidad próxima.

La digitalización del proceso como
premisa de eficacia.

Jesús Chamorro González / Presidente APM



FERNANDO DE ROSA, VICEPRESIDENTE DEL CONSEJO

El nuevo Consejo ya ha constituido sus comisiones
y ha creado dos nuevas, una para la reforma del
Reglamento de Organización y Funcionamiento
del CGPJ y otra para la relación con las Comuni-
dades Autónomas y organizaciones territoriales,
habiendo además adoptado el acuerdo de encargar
a la Comisión de Estudios la elaboración de un
informe para reformar el Reglamento de la carrera
judicial para poder así cumplir la reciente sentencia
del Tribunal Supremo que exige que los nombra-
mientos para la provisión de plazas estén motivados.

Asimismo se aprobó por unanimidad la elección
como Vicepresidente de nuestro compañero Fer-
nando de Rosa atendiendo a su experiencia profe-
sional y su perfil técnico.

Las comisiones quedan integradas del siguiente
modo:

COMISIONES LEGALES DEL CONSEJO

COMISION PERMANENTE 
- Dña. Margarita Robles Fernández.
- Dña. Almudena Lastra de Inés.
- D. Manuel Almenar Belenguer.
- D. Antonio Dorado Picón
 
COMISION DISCIPLINARIA 
- D. Pío Aguirre Zamorano
- D. Miguel Carmona Ruano
- D. José Manuel Gómez Benítez
- Dña. Margarita Uría Etxebarría
- Dña. Gemma Gallego Sánchez
 
COMISION DE CALIFICACION
- D. Manuel Torres Vela
- D. José Manuel Gómez Benítez
- D. Félix V. Azón Vilas
- Dña. Concepción Espejel Jorquera
- D. Claro José Fernández-Carnicero González

COMISION DE IGUALDAD
- Dña. Inmaculada Montalbán Huertas
- D. Carles Cruz Moratones
- Dña. Margarita Uría Etxebarría
- Dña. Gemma Gallego Sánchez
- D. Antonio Dorado Picón
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COMISIONES REGLAMENTARIAS DEL CONSEJO 
 
COMISION DE ESTUDIOS E INFORMES
- D. José Manuel Gómez Benítez
- Dña. Margarita Robles Fernández
- Dña. Margarita Uría Etxebarría
- Dña. Concepción Espejel Jorquera
- D. Claro José Fernández-Carnicero González

COMISION PRESUPUESTARIA
- D. Ramón Camp i Batalla
- Dña. Margarita Robles Fernández
- Dña. Almudena Lastra de Inés
- D. Pío Aguirre Zamorano
- D. Claro José Fernández-Carnicero González

RELACIONES INTERNACIONALES
- D. Miguel Carmona Ruano
- Dña. Gabriela Bravo Sanestanislao
- Dña. Inmaculada Montalbán Huertas
- D. Antonio Monserrat Quintana
- D. Claro José Fernández-Carnicero González

COMISIÓN DE MODERNIZACIÓN E INFORMÁTICA
(Creada en Pleno 30.9.08)
- D. Fernando de Rosa Torner
- D. Carles Cruz Moratones
- D. Miguel Carmona Ruano
- D. Manuel Almenar Belenguer
- D. Antonio Dorado Picón
  
COMISIÓN DE COMUNICACIÓN
- Dña. Margarita Robles Fernández
- Dña. Gabriela Bravo Sanestanislao
- D. Miguel Collado Nuño
- D. Antonio Dorado Picón
- Dña. Margarita Uría Etxebarría
 
COMISIÓN DE REFORMA DEL REGLAMENTO DE
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSE-
JO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
(Creada en Pleno 30.9.08) 
- D. Claro José Fernández-Carnicero González
- Dña. Concepción Espejel Jorquera
- D. Félix V. Azón Vilas
- Dña. Almudena Lastra de Inés
 
COMISIÓN DE RELACIONES CON LAS COMUNIDA-
DES AUTÓNOMAS Y ORGANIZACIÓN TERRITORIAL
(creada en Pleno 30.9.08. La composición se acuerda en un
Pleno posterior) 

COMPOSICIÓN DE LAS COMISIONES LEGALES Y REGLAMEN-
TARIAS EN EL NUEVO CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

PORTAVOZ DEL CONSEJO:
Dña. Gabriela Bravo Sanestanislao

SEIS DE LOS DOCE MIEMBROS JUDICIALES DEL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL,
ASOCIADOS A LA APM

La APM se congratula que la renovación del Consejo General del Poder Judicial, tanto tiempo deseada,
se haya al fin producido. Y la APM está especialmente orgullosa de contar entre los seleccionados con
seis asociados de trayectoria personal y profesionalidad tan indiscutibles, que sin duda los hace idóneos
para la alta responsabilidad que pasan a desempeñar. Nos referimos a:

Manuel Almenar, Presidente de la Audiencia Provincial de Pontevedra.
Antonio Monserrat, Magistrado de la Sala de lo Civil y Penal TSJ de Baleares.
Miguel Collado, Presidente de la Sección XIX, civil, de la Audiencia Provincial de Barcelona.
Gema Gallego, Magistrada del Juzgado de Instrucción nº 35 de Madrid.
Pío Aguirre, Presidente de la Audiencia Provincial de Jaén.
Concha Espejel, Presidenta de la Audiencia Provincial de Guadalajara.



A  J U I C I O
Consejo de Redacción

Hace mucho tiempo que tuvo que ser, pero hace
poco que fue; en cualquier caso, vamos a decir lo
que el refrán y concluir que nunca es tarde si la
dicha es buena. Aprendamos para el futuro y no
perdamos más el tiempo en elucubrar sobre lo
que pasó y si tuvo que pasar, aunque solo sea
porque ya sabemos lo que pasó, y porque además,
tarde o temprano tenía que pasar. Con este siste-
ma, cuyos riesgos ya anunciaba al tribunal consti-
tucional, y nosotros no nos cansamos de repetir,
no se le pueden pedir peras al olmo. De todas
formas, de lo que ha sucedido bien  puede  ex-
traerse una primera conclusión, que no es otra
que lo malo de la administración de justicia en
España, es que se ha llegado a  confundir el uso
con la costumbre, y en este sentido, eso es lo malo,
que nos hemos acostumbrado, y lo que es a todas
luces anormal lo vemos ya como normal. En cual-
quier caso  por fin tenemos nuevo Consejo General
del Poder Judicial, y antes que nada lo que a uno
se le viene a la cabeza es  preguntarse  si  ha valido
la pena. A esta pregunta, y aun con todos los re-
paros que puedan hacerse, hemos de responder
con rotundidad que aunque la espera ha sido lar-
ga, ha valido la pena.

Si, porque la situación era insostenible; las situa-
ciones de interinidad no son buenas para nadie,
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La Fundación para la Magistratura y la Mutua
Madrileña han firmado un convenio de cola-
boración para contribuir a la formación en el
campo del derecho y buscar fórmulas que
permitan reducir los juicios y agilizar las in-
demnizaciones.

Como primer paso, ambas entidades organi-
zarán, con carácter anual, jornadas orientadas
al estudio de la problemática jurídica de los
accidentes de circulación y materias relaciona-
das con el derecho del seguro.

Además, y entre otras actividades, colaborarán
en proyectos conjuntos para la  elaboración
de contenidos jurídicos y la preparación de
profesionales. El acuerdo permitirá crear me-
canismos para reducir el número de pleitos y
que los perjudicados por accidentes de tráfico
cobren antes sus indemnizaciones.

El presidente de Mutua Madrileña, Ignacio
Garralda, y el presidente de la Fundación de
la Asociación Profesional de la Magistratura,
José Gabaldón, han sido los encargados de
firmar el convenio de colaboración que tendrá
una duración inicial de un año. A su vencimien-
to quedará tácitamente prorrogado por perio-
dos adicionales.

El convenio contempla que Mutua Madrileña
pondrá a disposición de los miembros de la
Carrera Judicial una oferta de productos y
servicios de seguros, en condiciones preferentes
para este colectivo y que próximamente se
hará llegar a todos los interesados.

LO QUE TUVO QUE SER
Y FINALMENTE HA SIDO

CONVENIO ENTRE LA
FUNDACIÓN PARA LA
MAGISTRATURA Y LA
MUTUA MADRILEÑA
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ni para los gobernados ni para los gobernantes.
Tanto las personas como las instituciones, para de-
sarrollarse con plenitud, ser operativas y dar to-
do lo que pueden dar de si, necesitan una situación
de fijación y estabilidad, que precisamente la
interinidad niega. Cunde la inquietud, la desazón
y el desánimo, los problemas se van acumulando,
las soluciones se posponen y así, no se puede
trabajar.

Si, porque, con independencia de las preferencias
personales, asociativas, ideológicas o profesionales,
y mientras los hechos no nos demuestren lo con-
trario, tenemos a  los nuevos vocales por personas
de buena fe, cargadas de ilusión y esperanza en
que las cosas mejoren y, siendo esto así, tenemos
lo mas importante para que las cosas  se puedan
arreglar; el buen ánimo es fundamental; durante
mucho tiempo se ha desatendido el factor humano,
que nos lo digan a nosotros, y todo se nos ha ido
en hacer estadísticas cuya conclusión ya era cono-
cida de antemano, y es que hay viajes para los que
no hacen falta alforjas.

Si, porque aunque mirando al pasado algunos
pudieran pensar lo contrario y tratar de conven-
cernos, ni el pesimismo ni el derrotismo son lo
nuestro. Nosotros tenemos a gala y no solo por
retórica, mantener el ánimo, la esperanza, y pensar
que siempre, pase lo que pase y frente a todas las
adversidades, cualquier situación es mejorable y
sin duda se puede mejorar; es cuestión de ponerse
a trabajar y dejarse de pamplinas. Los jueces en
España somos los primeros interesados en que la
administración de justicia funcione  como es debido
y en este sentido podemos hacer nuestro, plurali-
zándolo, el conocido dicho, “que buenos vasallos,
si hubiere buen señor”.

Si, porque los problemas se estaban acumulando
demasiado y se corría el riesgo de que el embalse
no dando más de si, reventase. No afrontar los
problemas a tiempo y dejar las soluciones para
después, simulando un consenso, no es bueno; la
realidad es tozuda y se resiste a que la ignoren,
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tarde o temprano uno se da cuenta de que está
ahí y no cabe sino  reconocerla y tratar de superarla.
Si, porque nosotros, como  concebimos el poder
como un medio para cambiar las cosas y no para
simplemente mantenerse en él, cuando, como
ocurre ahora, éstas no funcionan, el cambio como
tal y por el simple hecho de haberse producido
hay que recibirlo con ilusión. El poder es un medio
y no un fin en si mismo. Por  eso, como pensamos
que los nuevos vocales estarán de acuerdo, la
elección ha valido la pena.
De todas maneras, como en la Asociación no somos
ni partidarios  del pensamiento único, ni estamos
a favor de lo políticamente correcto, no solo ad-
mitimos la existencia de voces discrepantes, sino
que además, como en las sentencias, dejamos, a
modo de voto particular, que se pronuncien, por
eso hacemos constar:

Voto particular: Los que suscribimos este voto
particular lo hacemos con la exclusiva intención
de hacer constar nuestro desacuerdo con la opinión
mayoritaria, y lo hacemos porque el problema no
es solo que haya durado tanto tiempo, pues si
hubiese sido por una causa razonable se compren-
dería, sino porque su causa no ha sido otra que
una clara interferencia de la lucha política de los
partidos políticos que no han dudado en utilizar
al órgano de gobierno del poder judicial para sus
intereses, lo que sin duda resulta extremadamente
grave y eso no se puede soslayar arguyendo que
por fin se ha procedido a la elección. Faltaría más.
Es verdad que tal cual está configurado el sistema
de elección, el riesgo existía, pero también lo es
que nos quedaba la esperanza de que solo fuese
un riesgo, y esa esperanza ha desaparecido, por-
que, entre otras cosas, no se ha respetado lo que
en su día estableció el Tribunal Constitucional a
la hora de fijar los criterios para la elección de los
doce consejeros judiciales Por eso, porque se nos
ha robado la esperanza, no estamos de acuerdo
con la editorial, que no dudamos que por cargada
en exceso  de buena voluntad, peca de inocencia,
y si no, al tiempo.

A  J U I C I O



RAFAEL TIRADO ES INOCENTE

I.- Introducción

La Asociación Profesional de la Magistratura, en
su función de promover un mejor funcionamiento
de la Administración de Justicia y de amparar los
derechos e intereses profesionales de los integrantes
de la Carrera Judicial que sean legítimos, desea
salir al paso ante determinados posicionamientos
sociales y políticos que -de manera acrítica e irres-
ponsable- atribuyen la responsabilidad de toda
disfuncionalidad de la Administración de Justicia,
a los Jueces y Magistrados que integran la Carrera
Judicial.

Está en la mente de todos que el fatal asesinato
de una niña se atribuye a una persona que -por
haber sido condenada a pena privativa de libertad-
podría y debería haber estado en prisión al tiempo
de los hechos. La conmoción pública por no haberse
evitado un delito contra un ser indefenso, ha susci-
tado una ulterior y colectiva atribución de respon-
sabilidad al Juez que condenó al sospechoso en un
procedimiento anterior y en cuyo Juzgado se trami-
taba la ejecución de esa condena; responsabilización
que se ha visto reforzada por el hecho de que el
Ministerio de Justicia, la Junta de Andalucía y el
propio Consejo General del Poder Judicial, se hayan
desentendido de cualquier responsabilidad en los
hechos y por la deplorable circunstancia de que la
Comisión Disciplinaria de éste último organismo,
haya incoado (y divulgado) un expediente discipli-
nario -por falta muy grave- contra el mentado Juez.

El compromiso que los Jueces y Magistrados tenemos
con los derechos de la ciudadanía, hace que padez-
camos con particular dolor las consecuencias de
ineficiencias o errores de este calado; no obstante,
ello no puede entrañar el silencio ante el linchamien-
to de un profesional, por una responsabilidad que
-conforme a la Ley- resulta ajena; por más que esta
culpabilización resulte cómoda para quienes deten-
tan las responsabilidades de gobierno involucradas.

Se afirma que la responsabilidad deriva de que el
Juez no ordenó la busca y captura del penado du-
rante los dos años que el condenado ha estado en
ignorado paradero y que consecuentemente (y esta
es la falta muy grave que se le atribuye), ha incurrido
en una “Desatención…en la tramitación del pro-
ceso”, recogida en el artículo 417.9 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial (LOPJ).

Pues bien, la Asociación Profesional de la Magistra-
tura debe denunciar que al incoar el expediente,
el CGPJ desatiende la interpretación que de esta
infracción ha dado el Tribunal Supremo, ocultando
al tiempo el propio contenido de las normas proce-
sales; no justificándose su actuación sino por una
voluntad de encubrir sus propios déficits de gestión,
con el señuelo de sancionar a aquel cuya responsa-
bilidad reclaman los medios, aún a costa de perju-
dicar indebidamente la consideración social y pro-
fesional del Juez afectado.

II. DEL QUEBRANTO DE LA JURISPRUDENCIA DE
NUESTRO TRIBUNAL SUPREMO

La Sala Tercera del Tribunal Supremo  (SSTS 2 de
marzo de 2002, 4 de junio de 2003 o 28 de septiem-
bre de 2005, entre muchas otras), ha sentado la
doctrina de que el ilícito administrativo descrito en
el artículo 417.9 LOPJ -con el carácter de falta muy
grave-, engloba dos posibles conductas irregulares
de los Jueces y Magistrados en relación con el
ejercicio de las competencias judiciales a las que
legalmente vienen obligados: 1. La falta de dicho
ejercicio cuando este sea inexcusable; sería la con-
ducta referida con el vocablo «desatención» y 2.
La tardanza injustificada y reiterada en realizar ese
ejercicio; reflejada en la norma con el vocablo
«retraso injustificado y reiterado».

Con relación a la primera, esto es, a la «desatención»
(que es la que el CGPJ ha aireado como con-currente
en el caso debatido); el Tribunal Supremo recoge
también que «desatención» contempla aquellos
supuestos en los que el Juez o Magistrado (aunque
sea de manera aislada y excepcional) o bien incum-
ple un deber inexcusable de actuar en un determi-
nado tiempo que es esencial, o bien quebranta el
deber de actuar de una determinada manera que
está definida taxativamente. Dicho de otro modo,
se castiga tanto: a) La pasividad, siempre que resulte
inexcusable u obligada una actuación o b) El pro-
ceder de manera contraria a la legalmente estable-
cida, en aquellos supuestos en los que existe la
obligación de actuar en un determinado sentido y
la ley no reconoce ningún margen de apreciación
discrecional.

Ninguno de tales supuestos concurre en el caso que
analizamos, en los claros términos que se expondrán:

A  J U I C I O
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Reproducimos a continuación el informe elaborado por la APM sobre el caso de nuestro compañero Rafael Tirado en suma,
sobre la exigencia de responsabilidad a Jueces y Magistrados en los procedimientos de ejecución de sentencias.

Queremos no obstante dejar constancia que nos solidarizamos con él de forma pública y afirmamos que es inocente. Lo
es de la desgraciada muerte de una más que inocente niña. Lo es que haya en el mundo personas capaces de actuar
criminalmente frente a sus semejantes, tanto más rechazable cuando se trata de niños, siempre desvalidos o privados de
toda posibilidad de reacción. Y lo es de un estado de cosas de toda índole que no dependen de él.
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La actuación positiva del Juez en el presente caso,
se ha limitado a dos órdenes:

I. Una después de los desgraciados sucesos, concretamente
el 27 de marzo de 2008; cuando se dictó Auto en el que se
acordaba la búsqueda y captura e ingreso en prisión de
Santiago del Valle. Decisión que lógicamente no puede
asentar el reproche de «desatención» que se hace al Juez.

II. Otra dos años antes, concretamente en enero de 2006;
momento en el que el Juez denegó al penado el beneficio
de suspensión de la ejecución de la pena privativa de libertad
y ordenó, no su busca y captura, sino citarle de compare-
cencia en el Juzgado, para requerirle para que ingresara
en prisión.

Sin perjuicio de que si ésta decisión fuera susceptible de
sanción por «desatención», estaría ya prescrita cuando se
ordenó la incoación del expediente disciplinario  (art. 416.2
de la LOPJ, que establece un plazo de prescripción de dos
años); debe destacarse que la decisión en modo alguno
satisface la infracción.

Contrariamente a lo que la ciudadanía puede pensar (y
esto es plenamente conocido por el CGPJ y el Ministerio de
Justicia), la imposición de una pena privativa de libertad
no supone que de manera automática se curse una orden
a los cuerpos y fuerzas de seguridad del estado a fin de
que localicen al penado, lo detengan y lo conduzcan al
centro penitenciario donde deba cumplir condena.

Doctrina y Jurisprudencia son contestes en admitir que en
determinados supuestos debe citarse al penado y fijar con
él una posterior fecha para el ingreso voluntario en prisión.
La actuación de ingreso voluntario responde a varias fina-
lidades, cuales son:

• Aporta una consideración adecuada al penado y permite
la ordenación de las relaciones sociales de su entorno;
consecuencia última de la proscripción de los tratos degra-
dantes recogida en el artículo 5 de la “Declaración Universal
de Derechos Humanos”, de 10 de diciembre de 1948; así
como en el “Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos”, de 16 de diciembre de 1966 y en la “Convención
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos
o Degradantes”; adoptada y abierta a la firma por la
Asamblea General de la ONU en su resolución 39/46, de 10
de diciembre de 1984.

• Facilita un adecuado compromiso con el empleo de los
recursos públicos, habida cuenta que el ingreso voluntario
-como instrumento contrapuesto a que todos los penados
sean buscados y detenidos por las fuerzas del orden- facilita
el cumplimiento de la ejecutoria y evita la intervención de
la fuerza pública en innumerables supuestos, determinado
así el aprovechamiento de los recursos humanos para casos
de seguridad ciudadana verdaderamente necesarios.

• Permite una ajustada previsión, adecuación y preparación
de los recursos penitenciarios, que de esta forma adaptan
su infraestructura a la previsión que tengan de ingresos en
cada fecha, evitando las disfunciones que derivarían de que
todos los penados ingresaran de forma imprevista y deter-
minada por la fecha que pudiera lograrse su detención.

Obviamente, este sistema de ingreso voluntario
queda condicionado a que no se muestre o confi-
gure un “riesgo de demora”; es decir, que la trami-
tación de ingreso voluntario no configure un riesgo

de fuga o reiteración delictiva, que aporte a la
colectividad un riesgo desproporcionado a las ven-
tajas que se han descrito.

No era este el caso de autos, en el que: 1. La pena
impuesta era una pena menor, susceptible incluso
de suspensión; 2. El penado no había presentado
-con los elementos de valoración entonces existen-
tes- riesgos de fuga o reiteración delictiva y en tal
sentido ningún Juez o Tribunal había adoptado la
medida cautelar de prisión provisional; 3. Se con-
denaba además a la esposa del penado, de suerte
que era necesario ordenar el cuidado y tutela de
la hija menor que estaba a cargo de los dos proge-
nitores condenados.

La decisión judicial fue ajustada a las circunstancias
concurrentes, siendo justificación de ello el que la
decisión de ingreso voluntario no fue recurrida ni
por el Ministerio Fiscal, ni la Junta de Andalucía
personada como acusación en el procedimiento.

En todo caso, no se debate ahora el acierto o
inadecuación de una decisión jurisdiccional firme,
sino (como se ha indicado) si la decisión contrariaba
lo legalmente establecido, sin que existiera ningún
margen para una decisión judicial diferente; lo que
conforme a los principios antes expuestos, no es
predicable del supuesto enjuiciado.

B. SOBRE SI EL JUEZ INCUMPLIO UN DEBER INEX-
CUSABLE DE ACTUAR

Si las dos actuaciones del Juez no pueden conside-
rarse “desatención”, resta por analizar si la inac-
tuación judicial entre ambas decisiones entraña el
incumplimiento de un deber inexcusable de inter-
venir. Aquí parece asentarse la responsabilidad que
el CGPJ intuye; no obstante, debe observarse que
la taxatividad de la norma sancionadora sólo se
satisface en la medida en que la desatención se
integre con un mandato claro y preciso de intervenir,
que aquí no sólo no concurre, sino que lo que
expresa la ley es precisamente que es responsabili-
dad y corresponde a profesionales distintos y dife-
rentes de la Autoridad Judicial.

Cierto es que el artículo 117 de la Constitución
Española establece que la función jurisdiccional
atribuida a Jueces y Magistrados se integra básica-
mente en “juzgar y hacer ejecutar lo juzgado”. No
obstante, debe observarse que la función constitu-
cional de llevar a término las sentencias, se limita
a garantizar y promover el cumplimiento, habiendo
de hacerse además en los concretos términos expre-
sados en la Ley. El precepto constitucional no entra-
ña pues que haya un modo de supervisar y controlar
la ejecutoria como contenido esencial del ámbito
de competencias del Juez o Magistrado, de suerte
que no se puede invocar -como si fuera un principio
general- que el Juez personalmente deba vigilar
los distintos actos procesales abordados en cada

A. SOBRE SI EL JUEZ PROCEDIÓ DE MANERA CON-
TRARIA A LA ESTABLECIDA.
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proceso de ejecución por los órganos que tienen
encomendada esa ejecución. La vaguedad de una
función constitucional fijada con carácter general
para el Poder Judicial, no puede asentar un incum-
plimiento disciplinario respecto de actos concretos
-y no jurisdiccionales- que el Poder Legislativo ha
atribuido a otros profesionales. Es la norma legal
ordinaria la que determina los términos en los que
es atribuible a un Juez la función de “hacer ejecutar
lo juzgado” y lo mismo que el precepto constitucio-
nal no faculta a exigir a un Juez responsabilidad
por no hacer ejecutar la resolución dictada por otro
Juez o Tribunal, tampoco autoriza a exigir esta res-
ponsabilidad al juez que dictó la decisión, siendo
como es que la ley impone este encargo al Secreta-
rio Judicial y a una Unidad específica dentro de la
Oficina Judicial.

En tal sentido, debe observarse que la regulación
legal respecto a la ejecución de las resoluciones
judiciales se describe en lo esencial en el artículo
437 de la LOPJ, que establece que “la Unidad Pro-
cesal de Apoyo Directo es aquella Unidad de la
Oficina Judicial que asiste a jueces y magistrados,
realizando las actuaciones necesarias para el exacto
y eficaz cumplimiento de cuantas resoluciones
dicten”; añadiendo en su número 3, que estas
Unidades “contarán con un secretario judicial que
ejercerá las competencias y funciones que le son
propias”. La disposición se complementa con el
artículo 452 de la LOPJ que, definiendo las funciones
propias del Secretario Judicial antes aludidas, esta-
blece que “los secretarios judiciales cumplirán y
velarán por el cumplimiento de todas las decisiones
que adopten los jueces o tribunales en el ámbito
de sus competencias”; y con el artículo 456.3.a del
mismo texto legal, que fija que corresponde a los
mismos “La ejecución, salvo aquellas competencias
que exceptúen las Leyes procesales por estar reser-
vadas a jueces y magistrados”.

Lo dispuesto legalmente, atribuye al Juez algunas
actuaciones jurisdiccionales esenciales (como lo fue
en el caso de autos la denegación del beneficio de
suspensión de la ejecución o la posterior orden de
busca y captura), pero en modo alguno fija que
corresponda al Juzgador una función de control
de los funcionarios que están comprometidos por
sus propia función con los actos concretos de eje-
cución de lo ordenado. Esta supervisión, nuevamen-
te se encomienda por el legislador a un técnico-
jurídico especializado como es el Secretario Judicial;
indicando expresamente que “Los secretarios judi-
ciales ejercerán competencias de organización,
gestión, inspección y dirección del personal en
aspectos técnicos procesales (art. 454 LOPJ)” y que
“Los secretarios judiciales dirigirán en el aspecto
técnico-procesal al personal integrante de la Oficina
judicial, ordenando su actividad e impartiendo las
órdenes e instrucciones que estime pertinentes en
el ejercicio de esta función (art. 457 LOPJ). En los
mismos términos se manifiesta el artículo 8 del Re-

glamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judi-
ciales, que dispone que “Será competencia de los
Secretarios Judiciales la organización, gestión,
inspección y dirección del personal en aspectos
técnicos procesales”.

Corresponde pues al Juez, no la supervisión imprecisa
que se le atribuye por la Comisión Disciplinaria del
CGPJ, sino la ordenación del cumplimiento de las
resoluciones dictadas, así como la excepcional de-
cisión de aquellas cuestiones que se susciten en el
seno de este procedimiento de ejecución y que por
entrañar contienda o afectar a los derechos subje-
tivos del ciudadano, formen parte de la función
jurisdiccional que les está encomendada. En todo
caso, la intervención judicial vendrá además deter-
minada por la dación de cuenta que del proceso
de ejecución debe hacer el Secretario Judicial, en
los términos expresados en los artículo 7 del Regla-
mento Orgánico de Secretarios Judiciales.

Puede concluirse así que fue la desatención de este
deber de comunicar al Juez que se mostraba ineficaz
el procedimiento abordado para ejecutar su deci-
sión, lo que en el caso de autos determinó la impo-
sibilidad de que el Juzgador pudiera tomar decisio-
nes jurisdiccionales que permitieran la detención
e ingreso en prisión del penado; sin que aquella
desatención se viera corregida por una diligencia
adecuada del Ministerio Fiscal, pese a que el artículo
4 de su Estatuto Orgánico dispone que puede
“Interesar… la información sobre el estado de los
procedimientos, …para velar por el exacto cumpli-
miento de las leyes, plazos y términos, promoviendo,
en su caso, las correcciones oportunas” y por más
que el artículo 3 del mismo texto legal disponga
que corresponde al Ministerio Público: “Velar por
el cumplimiento de las resoluciones judiciales que
afecten al interés público y social”.

En consideración a todo lo expuesto, la Asociación
Profesional de la Magistratura desea:

1. Manifestar su solidaridad con la familia afectada,
visto que un defectuoso funcionamiento de la Ad-
ministración Pública a la hora de adoptar medidas
de prevención especial respecto a Santiago del Va-
lle, podría haber tenido una influencia funesta en
el asesinato de la menor Mari Luz Cortés.

2. Exigir del CGPJ el sobreseimiento del expediente
disciplinario abierto al Juez Rafael Tirado Marques,
por haberse realizado su actuación profesional con
absoluta responsabilidad profesional y con precisa
observancia de lo dispuesto en la Ley.

3. Exigir al Ministro de Justicia la depuración de las
responsabilidades en que hayan podido incurrir los
profesionales de él dependientes y que tenían enco-
mendada la ejecución de la decisión judicial de in-
gresar en prisión a Santiago del Valle y de partici-
par al juez las dificultades que lo imposibilitaban.xx
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Hace un mes más o menos, que después de dos
años mayor exactitud poco importa, se ha procedido
a la elección de los miembros del Consejo General
del Poder Judicial. Vaya por delante que bienvenida
sea pues entre otras cosas, principiando con un
refrán, “nunca es tarde si la dicha es buena”. Si he-
mos de mirar al pasado, a esos dos años de espera,
la conclusión a la que hay que llegar no puede ser
mas desalentadora y ello porque el que no haya
tenido lugar hasta ahora la renovación obedeció,
al parecer, a que los encargados de tal cometido,
no se ponían de acuerdo acerca del número exacto
de consejeros  que correspondía nombrar a cada
uno, que si diez, que si ocho, que si nueve; por eso,
y para evitar en un futuro que se repita, bien se
podría arbitrar un sistema como en su día se arbitró
por el cual se encerrase con llave, de ahí el termino
“cónclave”, a los miembros de las Cortes y no se
les dejase salir hasta que se pusiesen de acuerdo y
designasen a los consejeros. Si hemos de mirar al
presente, la solución alcanzada no puede dejar a
uno  satisfecho -no ya por el resultado alcanzado
por la APM, que no es otro que el que le correspon-
día, por eso, en este sentido, nuestro agradecimiento
no es porque haya recibido un trato de favor sino
porque sencillamente se ha hecho justicia- y es que
a uno, que cree y por eso defiende  la legalidad,
cuando observa que ésta no es respetada, no se le
puede pedir su complacencia. Me explico: Cuando
en su día el Tribunal Constitucional se pronunció
acerca de la cuestión relativa al nombramiento de
los doce vocales de procedencia judicial, en su
sentencia 108/86, en ningún modo resolvió que las
Cortes podían elegir a los mismos sin ninguna clase
de límites, sino que estableció que en la elección
de dichos vocales éstas venían obligadas a respetar
el pluralismo existente en el seno del Poder Judicial,
y así, en el fundamento de derecho decimotercero
literalmente se dice: “El fin perseguido es, de una
parte, el de asegurar la presencia en el Consejo de
las principales actitudes y corrientes de opinión
existentes en el conjunto de Jueces y Magistrados
en cuanto tales, es decir, con independencia de
cuales sean sus preferencias políticas como ciuda-
danos y, de la otra, equilibrar esta presencia con la
de otros juristas que, a juicio de ambas Cámaras,
puedan expresar la proyección en el mundo del
derecho de otras corrientes de pensamiento exis-
tentes en la sociedad. La finalidad de la norma sería
así… la de asegurar que la composición del Consejo
refleje el pluralismo existente en el seno de la
sociedad y, muy especialmente, en el seno del Poder
Judicial”. Es decir, que mientras que en la elección
de los ocho miembros de procedencia no judicial,
las Cortes  pueden resolver conforme al sentir so-
cial, representado por el número de diputados y
senadores, no ocurre lo mismo en cuanto a la elec-

ción de los miembros de procedencia judicial, pues
en ésta deberán de respetar las  corrientes de opi-
nión existentes en el conjunto de jueces y magis-
trados.

Por eso, a la vista de la procedencia asociativa de
los que han sido elegidos, no puede sino concluirse,
que lo establecido en la mencionada sentencia no
ha sido respetado, pues no se explica que una  aso-
ciación judicial cuya representación  alcanza mas o
menos al diez por ciento de la carrera judicial pueda
tener cinco representantes, mientras que otra con
un número casi igual de asociados solamente tenga
uno, otra con casi el triple de asociados tenga seis,
una cuarta haya sido preterida, y los que se han
presentado a la elección por el cupo no asociativo,
y hay que recordar que la mitad de los jueces y
magistrados no están asociados, pues igual.

Si el pluralismo en la carrera judicial es el que es,
guste o no guste, hay que respetarlo, si bien llegados
a este punto uno  pueda preguntarse, ¿y a la APM,
que le va en ello si su cuota de representación, por
el número de sus asociados, podría no verse afectada
por lo anterior?; pues sencillamente le va, el que
al tratarse de  una cuestión no solo de legalidad
sino de decoro democrático, ha de ser respetada,
pues por un lado, como se dice en el artículo tercero
de sus estatutos, entre sus fines está el velar por la
independencia, autonomía y prestigio del Poder
Judicial, así como la defensa de los principios,
derechos y libertades consagrados en la Constitu-
ción; y por otro, porque la coherencia y la genero-
sidad son valores que siempre hemos defendido y
constituyen parte de nuestra forma de ser y de
actuar. Por eso, si se entiende que tales principios
pueden verse conculcados por una interpretación
que entendemos errónea, hay no solo que denun-
ciar el hecho sino también estudiar la posibilidad
de atajarlo. La grandeza del derecho consiste pre-
cisamente en defenderlo aunque el resultado no
nos reporte beneficio alguno y se los reporte a
otros.

Por último, si hemos de mirar al futuro, y a la vista
de las personas elegidas, no podemos sino mostrar
nuestra satisfacción y en consecuencia, depositando
en ellas nuestra confianza, ofrecerle nuestra más
sincera colaboración. Sin envidias soberbias o ren-
cores, podremos entre todos mejorar las cosas; solo
es cuestión de hablar y comprender, sobre todo
comprender; que no tengamos que decir, así que
pasen cinco años y terminando con otro refrán
“para este viaje no hacían falta alforjas”. No se
olvide nunca que a uno, y salvo en cuestiones muy
concretas y fundamentales, no se le pide que tenga
 razón sino solo razones.

LA COMPOSICIÓN DEL CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL
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Consejo de Redacción

Ya hemos expresado reiteradamente nuestra
alegría por la normalización que para el sistema
institucional supone la renovación del Consejo
General del Poder Judicial. Hemos hecho patente
además, más allá de críticas que poco tienen que
ver con la realidad que vive hoy la APM, nuestra
alegría y gozo por el hecho de que seis de los
Vocales Judiciales sean compañeros de nuestra
Asociación, todo queridos, reconocidos y admirados
por la mayoría judicial que los ha acompañado
hasta sus nuevas responsabilidades. Y debemos
ahora mostrar también nuestra satisfacción ante
las palabras que ha desgranado el nuevo Presidente
del Tribunal Supremo y del Consejo General del
Poder Judicial.

Nos ha satisfecho sobremanera que se afirme en
la sede del Tribunal Supremo, ante las máximas
autoridades de nuestra querida España, algo que
podría parecer obvio pero que, como se demuestra
a diario, no lo es, a saber, que “la función jurisdic-
cional no es acción política” y que la responsabili-
dad del Juez dimana de su independencia cuya
fractura exige demandarle siempre responsabili-
dades de toda índole.

También nos hemos identificado con el deseo
expresado por el nuevo Presidente de la necesidad
de avanzar hacia una justicia abierta y moderna.
Ha dicho en concreto que la Justicia ha de ser

11 DELIBERACIÓN

POR FIN, NUEVO CONSEJO. POR FIN, APERTURA
DEL AÑO JUDICIAL. POR FIN, PRESIDENTE

“moderna y abierta, comprensible, atenta con el
ciudadano, responsable ante él, ágil, tecnológica-
mente avanzada y protectora de los más débiles”.
Lo uno y lo otro, junto con los objetivos expresados,
lo llevamos nosotros reclamando de forma ince-
sante hace ya años, ante la pasividad no incom-
prendida sino incomprensible, de la Administración
que representa el Ministerio de Justicia que cada
vez se presenta como más prescindible por obsta-
culizador de aquellos objetivos.

Esperamos mucho del nuevo Consejo que pensa-
mos, más allá de lo discutible de las formas en
origen, ha sabido valorar para su elección a quien
es un buen Juez que hace gala en su patrimonio
humano de la humildad, de la prudencia y de la
responsabilidad, virtudes que si en una función
han de destacarse, esta es sin duda en la Judicial
tanto más si cabe hoy en día donde el teatro de
las vanidades invade también en ocasiones, con
grave perjuicio de todos, este ejercicio.

Es por ello que también nosotros nos sumamos al
deseo que conlleva la expresión “Es la hora de la
Justicia”. Porque lo es. Pero no se olvide que lo
ha venido siendo y que lo será en un futuro. Y
allí, como hasta ahora, siempre estaremos nosotros,
sin temor alguno a la soledad.

Enhorabuena Presidente.
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Roberto García Calvo ha muerto como vivió, en
la trinchera, luchando con el valor de un legionario
-lo era de honor- por los principios en los que creía:
la Justicia, su independencia, el imperio de la Ley,
el Derecho como legitimación del poder y garantía
de la libertad; ideales a los que sirvió defendién-
dolos con la única arma de su pluma; una pluma
dirigida por una mente clara y una recia voluntad.

Roberto ha muerto en domingo, en un día festivo,
en el que se retiró a su casa de campo para refle-
xionar y escribir un voto particular, que no pudo
concluir; es decir, trabajando al servicio de la Cons-
titución y, por lo tanto sirviendo a los ciudadanos
españoles.

Era Roberto un corredor de fondo y un formidable
encajador al que nadie conseguía derribar, solo ha
podido hacerlo la Naturaleza, aunque para ello ha
tenido que romperle el corazón.

La muerte le ha sobrevenido en su fértil madurez
como Juez, temprano para cruzar a la otra orilla
y cuando le quedaban muchas batallas que librar
y muchos servicios que rendir. Su brusca e ines-
perada desaparición agolpa los recuerdos de 30
años.

Conocí a Roberto García-Calvo y Montiel (como le
gustaba que se le citara oficialmente, con todos
sus apellidos) al final de los años 70, cuando nació
la Asociación Profesional de la Magistratura, a la
que perteneció desde su fundación con absoluta
lealtad. Desde el principio me dí cuenta de la firme-
za de sus convicciones, de un indomable energía,
de la fidelidad con la que procedía y de su entrega
al servicio. Tenía un poso de ironía, que acompa-
ñaba con un rictus singular en el rostro. Su voz de
tono metálico, la enjuta silueta, sus gafas redondas
de aspecto retro, componían una imagen de fuerte
personalidad.

Esa fortaleza fue puesta a prueba en el mes de
marzo de 1990. Nunca he podido olvidarlo y ahora
se renueva conmovido el recuerdo de aquella te-
rrible noche en el Hospital de la Cruz Roja de Reina
Victoria en Madrid, cuando con otros compañeros
esperaba noticias sobre el estado de Mª José, la
hija de Roberto, ingresada de urgencia. Un médico
salió y habló con el padre, me acerqué y le pregunté
“como va todo”, “mal”, me respondió lacónica-
mente, añadiendo “no creo que salga” y su rostro
se tornó de color acero; nos abrazamos y todo se
hizo más oscuro y más triste.

Años mas tarde, el 16 de noviembre de 1995, vol-
vimos a abrazarnos en la puerta del Salón de Plenos
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del Palacio de Justicia de la Salesas, mientras
esperábamos para jurar nuestros cargos y tomar
posesión, “Ramón -me dijo Roberto- estamos aquí.
¡Vamos a formar parte del Tribunal Supremo de
España! Pronunciando el nombre con emocionado
énfasis patriótico.

Entre aquellos dos abrazos, antes y después, hay
una larga serie de encuentros, tareas compartidas
en la APM, anécdotas y muchos recuerdos en co-
mún, que no cabe ni enumerar en el breve espacio
de un artículo de urgencia.

Finalmente, nuestra relación se hizo mas continua
e intensa al coincidir en el Constitucional. Durante
cuatro años, sentados uno frente a otro, los brazos
sobre la gran mesa ovalada del Pleno del Tribunal,
deliberando sobre importantes asuntos. Todos los
compañeros le mirábamos esperando su opinión
cuando se trataba de Derecho Penal.

De improviso, de la mañana a la tarde, se sucedieron
los acontecimientos. Hacía las 19,30 h. del 18 de
Mayo, la voz amiga de Javier, el Secretario General
del Tribunal, me dio la trágica noticia ; durante
una sucesión de sensaciones, desde la incredulidad,
hasta el desconcierto, pasando por la angustia y
el dolor, no conseguía reaccionar, mi teléfono so-
naba y sonaba una  y otra vez y yo marcaba telé-
fonos indagando detalles y con la infantil y vana
esperanza de que fuera un error. Mi mujer y dos
de nuestros hijos me llevaron hasta la casa de
Villaviciosa , en su interior, junto a la puerta, la fo-
tografía de la hija muerta, con una flor natural
que permanentemente perfuma la imagen; las pa-
redes repletas de trofeos de caza, la gran afición
de Roberto. Todas las caras reflejaban pena y
sorpresa. Saludos entrañables y palabras en voz
baja.

Ya sin ninguna luz solar, la Juez de Guardia nos
saluda y repite sinceramente “los siento”. Después
sale el cadáver hacia el Instituto Anatómico Foren-
se, Roberto murió en soledad y como herido por
un rayo. En la noche no es fácil dormir y al conse-
guirlo hablo con él en sueños.

Al día siguiente , en un funeral multitudinario de
corpore in sepulto en su pueblo natal de La Bañe-
za, emotiva y esperanzada homilía del oficiante y
mas aún la intervención de una hermana. A con-
tinuación el entierro en el cementerio, con un
continuo desgranar de responsos reiterados sin
parar mientras se cierra la lápida. La entereza
ejemplar de su viuda Mª José y de su hija Silvia.

Todo ha terminado, vuelve la rutina del trabajo,
en la Sala del Pleno miro frente a mí el sillón vacío
que a todos nos impresiona, levemente se nubla
mi vista, musito una oración y digo lo mas bajo
que puedo y con el mas genuino sentido cristiano
de la frase. “Adiós buen amigo, Adiós Roberto”.xx

ADIOS A ROBERTO
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___ ___ ___ ___ ___ ___ ___

Clase de título valor.

___ ___ ___ ___ ___

En italiano, expresión que quiere decir ¡Vamos, vamos!.

___ ___ ___ ___ ___ ___ ___     ___ ___ ___ ___ ___

Expresión sinónima de ¡Leches, que habitaciones!, que bien se puede decir  cuando uno ve como quedan
las del piso que arregla y no le cuesta un duro.

____ ___ ___ ___ ___ ___ ___ ___

A un Rey Mago le pusieron su nombre.

___ ___ ___  ___  ___ ___  ___

Lo suyo no es la copla, pero aun así se acopla.

___ ___ ___ ___ ___ ___ ___ ___

Publicaron un libro sobre él, y casi se le cae el pelo.

___ ___ ___ ___ ___ ___ ___ ___   ___ ___   ___ ___ ___ ___ ___

Si hubiese sido militar habría hecho una carrera más rápida que Napoleón.

___ ___ ___ ___ ___ ___ ___

¡Dime algo……..!,¡ la vida puede ser maravillosa! Expresión de un locutor deportivo.

___ ___ ___ ___ ___

En plural, signo ortográfico cuyo verdadero valor depende del lugar en el que esté colocado.

A todos los que acierten las preguntas se les obsequiará con un lote de regalos consistente en:

•Un ejemplar del libro del dietista ruso Doctor D. Nutriciovich Orondof Obesovich:
                “El baremo judicial y la dieta de adelgazamiento”.

• Un ejemplar del libro de memorias y confesiones Marco Polo:
                “Con la variable ni de coña”.

• Un ejemplar de la tesis doctoral del profesor portugués Esperanto Dos Santos Creientes sobre:
                “La subida del sueldo y esperando a Godoy”.

Una cena en el Restaurante  “Torres Bermejas” de Granada con el siguiente menú:

                RESTAURANTE “ TORRES BERMEJAS” de la cadena “JUECES ESCOCÍOS”.

  MENÚ:  Canapés : “Tepillao”; ¡UyUyUy” ; Mal-loveo”; “La cagué”; “Malmesabe” “¡Aydeti”.
                1º plato : “Informativillas al dente” o ”Sancionis a la putanesca”.
                2º plato : “Pato a la paganini” o “Pleitik tártaro en salsa baremada”.
                Postre    : Suflé de expedientinis flambeados.
                Bebidas : Vino Blanco reserva “Gran Pepiño”.
                                Agua mineral “cabreo-a”.
                                Cava “Jodorniú”.

 1) Las soluciones en el próximo número. Pero si las quieres antes, basta con asociarte a la APM. Y ten
  por seguro que esta será la menor de las ventajas que obtengas.

A continuación hay una serie de preguntas que cualquier lector puede contestar. A todos los que las
acierten se les obsequiará con un lote de premios que al final se dicen. Las  preguntas versan sobre
personajes del mundo judicial, que por diversas razones son conocidos por todos. ¡Suerte!

C O N C U R S O



Sangre de Paloma III

Cuando el secretario llegó al lugar de los hechos,
más de veinte personas se arremolinaban en torno
a la cristalera. La estentórea voz de Dª Piedad Mur,
magistrada del juzgado número 20, quien, toga
doblada sobre un brazo y texto de la nueva lec
en la mano, se dirigía hacia la sala de vistas, sobre-
salía sobre todas las demás.

-!Ésto es un escándalo! !En un palacio de Justicia!
¿Cómo es posible que algo tan urgente no se solu-
cione inmediatamente?

Nadie reparó en la amarga sonrisa del abogado
Pedro Cabello. Esa juez que así hablaba llevaba
meses sin resolver un interdicto en el que él era
el abogado del demandante y cuyo objeto, ironías
del destino, era un palomar que amenazaba ruina.

-¿Y Luís, el de mantenimiento?- Preguntó la juez.

-Imposible de localizar -respondió alguien- Se esta-
rá manteniendo en el bar- Las risas corearon éstas
últimas palabras.

-Esa paloma no dura más de tres horas. Está en
situación agónica- Murmuro el forense Alvaro
Bodas, que examinaba con ojo clínico a la temblo-
rosa paloma.

-Estimo que es un cálculo muy pesimista, respetado
colega. Podría llegar incluso hasta mañana. Es
más, si se le recatase ahora y se le aplicase el tra-
tamiento adecuado, podría recuperarse, con las
lógicas secuelas- El que así habló fue el eminente
especialista en valoración del daño corporal D.
Páblo Bárcenas. Él y el forense esperaban el co-
mienzo de una vista en el Juzgado 18, en que el
forense había fijado un periodo de sanación de
tres días y el ilustre especialista de trescientos.

-Preagonía. Dos horas. Tres todo lo más- Respondió
un tanto amoscado el forense, experto en deter-
minar alcance de lesiones con un simple vistazo.
Sonrió al recordar un chiste que le había contado
el abogado de la aseguradora cuando desayuna-
ban: Jesucristo vuelve a la tierra como médico de
la Seguridad Social. Está en el ambulatorio y hay
una larga cola de pacientes ante la consulta. Or-
dena que entre el primero, un hombre tullido que
camina con el auxilio de dos muletas. Cuando el
hombre entra le dice. ”Tus lesiones están curadas.
Deja las muletas y márchate en paz” El hombre
así lo hace y cuando uno de la fila le pregunta
¿Qué tal el nuevo? Responde “Como todos. Ni me
ha mirado”.

Frau Helga Müller, magistrada germana que, por
un programa de intercambio, pasaba unos días

en el juzgado 20, empalidecía por momentos.
“Armes Taubchen. Armes Taubchen” Repetía una
y otra vez. Cuando todos rieron ante el comentario
hecho sobre el empleado de mantenimiento, se
marchó indignada murmurando algo sobre las
corridas de toros.

En ese momento la paloma cautiva sufrió un pro-
longado estremecimiento, lo que provocó una
reacción se alarma entre los ya mas de treinta
espectadores, y que un lastimero ¡Ay que se nos
muere! Escapase por entre los labios crispados de
Kika Martínez, quien lejos estaba de suponer que
la solución al problema salía en esos momentos
del ascensor.

Oscar Guirado, mas conocido por su alias
“Spiderman”, iba esposado y flanqueado por dos
policías. Cumplía condena  en la prisión provincial
por cinco delitos de robo con escalo, y en esos mo-
mentos era conducido al juzgado nº 20, de Familia,
donde se seguía el proceso de su separación.

Picados por la curiosidad, los policías se detuvieron
para comprobar el motivo de la aglomeración de
público, y por lo que escuchó, Spiderman se hizo
cargo inmediatamente de la situación.

-Yo la saco de ahí en un par de minutos- Dijo, sin
que nadie le prestara atención.

-Venga Spiderman, tira palante- Ordenó  uno de
los policías.

-En dos minutos la saco de ahí.- repitió.

Esta vez sus palabras fueron oídas por el secretario
de lo contencioso quien, conmovido por la suerte
de la paloma, había olvidado su condición de
agente infiltrado.

-¿Tu?- Preguntó sorprendido al hombrecillo espo-
sado.

-En dos minutos. Sólo necesito un trozo de alambre.

-Esperen un instante-ordenó a los policías- ¿Alguien
tiene un trozo de alambre?

R I N C Ó N  C U L T U R A L
José Aurelio Pares Madroñal

ASOCIACIÓN PROFESIONAL DE LA MAGISTRATURA
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-Todos se volvieron para mirar a quien hacía tan
extraña petición. A Kika, en cuanto vió a Spider-
man, se le iluminó el rostro.

-¡Un chorizo!!Cómo no se nos había ocurrido
antes!!En seguida traigo un trozo de alambre!-
gritó mientras corría hacia su juzgado, del que
volvió poco después, trayendo el trozo de alambre
mágico que, temblorosa por la emoción, tendió
hacia el caco.

Este alzó las manos esposadas en mudo gesto de
impotencia.

-¡Vamos, hombre!¡Quítele las esposas!- Suplicó
Kika al policía mas veterano.

-Esto es muy irregular- Protestó el agente, pero
ante la insistencia de los presentes, y en medio de
una salva de aplausos, el liberador fue liberado.

-¡Ojito, Spiderman, que te tengo muy calado ya!.
No se te vaya a ocurrir ninguna tontería.

Fue visto y no visto. Menos de un minuto tardó
Spiderman, valiéndose sólo del trozo de alambre
y de su maña para hacer saltar la cerradura, lo
que fue recompensado por una salva de aplausos
y un par de sonoros besos que le estampó Kika.

Con manos temblorosas, Kika cogió delicadamente
a la paloma y, muy pegadita a su pecho, la llevó,
con el mismo mimo cuidado que habría utilizado
con un recién nacido, hasta su mesa en el juzgado,
donde la deposito suavemente.

Son cosas que pasan, aunque ningún sismógrafo
judicial las detecte. En los juzgados se producen,
con frecuencia, pequeños movimientos sísmicos
que hacen que  los expedientes apilados se de-
rrumben.

Y justo en ese momento tuvo que suceder. El
olvidado montón de expedientes que Kika tenía
en su mesa para fotocopiar cedió y un voluminoso
expediente de Tercería de Mejor Derecho cayó
sobre la frágil paloma liberándola de todo sufri-
miento. Fulminada. Tal vez si hubiese sido un pleito
de alimentos entre parientes, o una declaración
de avería, pero ninguna paloma puede resistir el
peso de toda una Tercería de Mejor derecho, en
que los gavilanes enfurecidos combaten por los
despojos del deudor. Sólo un hilillo de sangre que
se filtró entre las páginas amarillentas delataba
que ahí había estado un ser vivo. La paloma, claro,
no el deudor.

En ese momento entraron en el juzgado la Decana,
el periodista y el fotógrafo. Dª Eva fue la primera
en consolar a un llorosa Kika a la que abrazó,
momento que quedó inmortalizado por una opor-
tuna instantánea. Otra, que habría sido portada
del periódico al día siguiente, plasmó el pico inerte

de la paloma asomando bajo el tomo que la ase-
sinó, con el hilillo de sangre extendiéndose por la
mesa. Pero a la salida del juzgado la Decana y el
Presidente de la Sala se encontraron junto al
ascensor, y el rencor acumulado estalló. Spiderman
tuvo la reacción instintiva de correr hacia ellos
para separarlos, y los policías, que interpretaron
mal su gesto, corrieron tras él con las armas des-
enfundadas.

Esa fue la foto de la portada: Los dos jueces gritán-
dose, Spiderman, con dos manchas de carmín en
las mejillas, interponiéndose entre ellos y las ar-
mas de los policías apuntando al grupo. La pobre
paloma se quedó sin el necesario respaldo mediá-
tico. Una muerte perfectamente inútil. Kika, olvi-
dada por todos, se desmayó sobre su mesa.

¿Qué pasa? -Preguntó la auxiliar Cármen Delgado,
que llegaba al juzgado en ése momento-.

-Sangre de paloma- respondió una compañera.

¿Se ha vuelto a caer Paloma? -Que una silla de un
juzgado pueda perder aceite es algo extraño, pero
sucede, y que ese aceite haga que una funcionaria
resbale, es bastante previsible. Paloma Jiménez.
Oficial, había sufrido ese accidente procesal, en
el que se fracturó las costillas-.

Nadie respondió.

-¿Y ahora quien limpia esa sangre?- Preguntó Cár-
men.

-Yo desde luego nó- se anticipó a responder la
limpiadora, que se había asomado al juzgado para
ver la causa del revuelo- No a menos que me
proporcionen unos guantes adecuados, de látex.

-Guantes de látex. ¿Quién puede tener en éste
edificio unos?- Se preguntó la Juez Piedad Mur,
aun con la toga doblada sobre un brazo, y el texto
de la nueva LEC en la mano.

                                 FIN

NOTA DEL AUTOR:
Éste relato está basado en hechos reales. La paloma
existió, estuvo cautiva y fue liberada, aunque no, al
menos que yo sepa, por Spiderman. Hubo una agente
alérgica al polvo que tuvo que ser trasladada a un
hospital, una funcionaria que resbaló con el aceite
de una silla, un enfrentamiento entre una decana y
un presidente por la zona de seguridad, y entre una
decana y un presidente por la ocupación de una
vivienda. Pero ninguno de los personajes que apare-
cen son reales. En vano se buscarán coincidencias
que permitan desenmascarar a algún personaje real
oculto. Por supuesto que no conozco a ninguna
decana que haya tenido que re-fugiarse en casa de
una agente, aunque sí alguien que no ostentaba ese
cargo representativo. Bajo esas premisas ha de ser
leído el relato.

R I N C Ó N  C U L T U R A L

15 DELIBERACIÓN



F I R M A D O  P O R . . .
Laura Alabau / Magistrada

12DELIBERACIÓN

ASOCIACIÓN PROFESIONAL DE LA MAGISTRATURA

Cuántos de vosotros, Jueces de Instrucción, no os
habréis encontrado con un atestado de SEPRONA
o denuncia particular, relativa a algún chaletazo
de dos pisos que se yergue, insolente, sobre nues-
tros montes, bosques o marjales. A poco que
indaguéis, descubriréis que no hay uno, sino fre-
cuentemente centenares de ellos. En ocasiones la
osadía es tal, que la vivienda cuenta incluso con
licencia de primera ocupación, expedida sin ins-
trucción de expediente administrativo y sin informe
técnico, o contra él, tal es la sensación de impuni-
dad de algunos de los operadores en la materia.
En este caso, podréis continuar adelante la instruc-
ción, pues os  encontráis ante un supuesto de
prevaricación del art. 320 C.P. aunque sólo respecto
de la autoridad expendedora de la licencia o
funcionario público informante: la autoridad o
funcionario público que, a sabiendas de su injus-
ticia, haya informado favorablemente proyectos
de edificación o la concesión de licencias contrarias
a las normas urbanística vigentes será castigado...
con las mismas penas se castigará a la autoridad
o funcionario público que por sí mismo o como
miembro de un organismo colegiado haya resuelto
o votado a favor de su concesión a sabiendas de
su injusticia.

En el caso, más frecuente, de que el promotor
contara con licencia de obras tan sólo para construir
una caseta de aperos en suelo no urbanizable, y
no haya obtenido la de ocupación de la vivienda
construída con base en ella, podrías instruir dili-
gencias penales por presunto delito del art. 319.2
C.P. el promotor, constructor o técnico director
que llevare a cabo una edificación no autorizable
en suelo no urbanizable. Ahora bien, si no se
persona una acusación popular, o particular -p.ej.,
un vecino afectado-, no perdáis el tiempo: el
Ministerio Fiscal no acusará.

La Consulta 1/03 ha vaciado de contenido el apar-
tado segundo del art. 319 C.P., con un criterio a
mi juicio más que discutible, dejando impune una
conducta que es fuente inagotable de corrupción,
y así ha sido denunciada en foros internacionales,
sin que la Administración haya adoptado hasta la
fecha medidas eficaces, al margen del orden penal,
para acabar con esta plaga.

Sostiene la Consulta que el RD 4/2000 de Medidas
de liberalización del sector inmobiliario, modificó
el art. 9 de la Ley de Régimen de Suelo y Valora-
ciones para suprimir su último inciso, de modo
que se considera suelo no urbanizable aquél a que
el planeamiento otorga especial protección, y no
el que simplemente se considere inadecuado para
el desarrollo urbano, el cual queda incluido au-
tomáticamente en la categoría de suelo urbaniza-
ble, a tenor de su artículo 10, concluyendo por
tanto que todo el suelo que no cuenta con especial
protección, es urbanizable, llamativa conclusión

como veremos a continuación.

En primer lugar, hay que considerar que en los
municipios carentes de planeamiento, todo el sue-
lo que no tenga la consideración de urbano -esto
es, el suelo ya transformado por contar, como
mínimo, con acceso rodado, abastecimiento de
agua, evacuación de aguas y suministro de energía
eléctrica o por estar consolidados por la edificación
en la forma y con las características que establezca
la legislación urbanística- se considera no urbani-
zable, a tenor de la misma Ley, en concreto de su
artículo 11, como veremos, de donde, de entrada,
aun en el exclusivo marco de la LRSV existe una
categoría de suelo no urbanizable -sin especial
protección- digna de la tutela que debería otorgar
el art. 319.2 C.P.

El análisis de la cuestión se planteará desde tres
puntos de vista, siendo el primero relativo al
análisis que la Consulta efectúa del propio RD
4/2.000, el segundo, sobre la omisión de toda
consideración a la aplicación de la normativa
autonómica en la materia por parte de la Consulta,
y el tercero, sobre la posterior derogación de la
Ley 6/98 de Régimen de Suelo y Valoraciones sin
que la Fiscalía haya reformado, en cambio, el
criterio de perseguibilidad de la conducta que se
viene aplicando.

1. Tras analizar, como sosteníamos más arriba, la
redacción que el RD 4/2000 da a la Ley 6/98, la
Consulta concluye, sobre el tipo penal del art.
319.2, lo que sigue: De acuerdo con lo expuesto,
cabe concluir que:

1º.- El sustrato fáctico del tipo penal del art. 319.2 CP no
desaparece tras las medidas de liberalización del suelo
acordadas en el Real Decreto-Ley 4/2.000 si bien queda
circunscrito a aquellos tipos de suelo no urbanizable que
el planeamiento haya decidido preservar en razón de la
concurrencia de un singular valor agrícola, forestal, ganadero
o por sus riquezas naturales.

2º.- La ley autonómica que establezca un criterio de clasifi-
cación del suelo no urbanizable incompatible con el fijado
en el art. 9 LRSV no se aplicará como norma de complemento
para la formación del juicio de tipicidad del art. 319.2 CP.

Destacar aquí que al limitar la Consulta el juicio
de tipicidad a la conducta consistente en edificar
en suelo sobre el que el planeamiento haya esta-
blecido protección por su singular valor agrícola,
forestal, ganadero o por sus riquezas naturales,
excluyendo cualesquiera otros casos, desconoce
que aun en la Ley 6/98, el suelo que no cuente
con urbanización consolidada se considera no
urbanizable en aquellos municipios que no cuentan
con planeamiento general, todo ello a tenor de
su artículo 11, que establece: En los municipios
que carezcan de planeamiento general, el suelo
que no tenga la condición de urbano de confor-
midad con los criterios establecidos en el artículo

16DELIBERACIÓN
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8 tendrá la consideración de suelo no urbanizable,
a los efectos de esta Ley.

No es trivial o baladí la cuestión, si consideramos
que, tomando como ejemplo la Comunidad Valen-
ciana, según datos del Ministerio de la Vivienda,
de los 544 municipios que la integran, sólo 218 -
salvo error u omisión- presentan PGOU, encontrán-
dose el resto bajo la regulación de Normas Subsi-
diarias, Delimitación de Suelo Urbano o directa-
mente carentes de planeamiento, de donde resulta
que en el 60% de los municipios valencianos, aun
desde el punto de vista de la Ley de Régimen del
Suelo y Valoraciones, 6/98, cuentan con suelo no
urbanizable, susceptible de protección desde el
punto de vista penal, y que de hecho no está en-
contrando dicha protección, al excluir la Consulta
del ámbito del art. 319.2 C.P. todos aquellos suelos
que no cuenten con especial protección.

2. En cuanto a la exclusión que efectúa la Consulta
de toda consideración a la legislación autonómica,
sobre la clasificación del suelo, se basa en el análisis
que la STCO 164/2.001 realiza tanto del antiguo
como del actual art. 9 de la LRSV, concluyendo su
constitucionalidad por no invadir el Estado la
esfera de competencias de las Comunidades Au-
tónomas.

Sostiene la Consulta que el Tribunal Constitucional
consagra la clasificación tripartita del suelo (urbano,
urbanizable y no urbanizable) realizada por la
legislación del Estado, al sostener que tiene per-
fecto encaje en la competencia atribuida ex art.
149.1.1 CE por su carácter de instrumento técnico
para la configuración de los distintos estatutos de
la propiedad urbana, sin que ello limite la compe-
tencia de las Comunidades Autónomas para fijar
y regular, a efectos de planificación o gestión,
otras clasificaciones del suelo distintas y superpues-
tas a las anteriores. Pues bien, la Sentencia esta-
blece en su Fundamento de Derecho tercero que
la STCO 61/97 estableció la falta de competencia
estatal en materia de planeamiento urbanístico,
en relación a la Ley del Suelo de 1.992, y así, en
armonía con dicha declaración, la LRSV no regula
ya aquellas cuestiones, sino que cuando los pre-
ceptos de la LRSV hacen referencia a instrumentos
o técnicas urbanísticos, se limitan a mencionar
categorías no reguladas en cuanto a su contenido
por la propia LRSV. No es cierto, pues la LRSV no
sólo establece las categorías, sino que además
regula su contenido, como hemos visto, delimitan-
do en qué casos nos encontramos ante suelo ur-
bano, urbanizable y no urbanizable, en una regu-
lación que como veremos se superpone, creando
confusión, con la de las Comunidades Autónomas.

LA FUNDACIÓN PARA LA MAGISTRATURA PATROCINA LAS
PRIMERAS JORNADAS JURÍDICAS SOBRE DERECHO Y VINO
Los pasados días 24, 25 y 26 de septiembre de
2008, la Fundación para la Magistratura ha
celebrado junto con la Fe-
deración Nacional del Vino
y la Consejería de Agricul-
tura y Ganadería de la Jun-
ta de Castilla y León, las
primeras Jornadas Jurídicas
sobre “Derecho y Vino”.

Estas jornadas, dirigidas por
Luis de Javier Estevan, Di-
rector del servicio jurídico
de Bodegas Torres, y por
José Luis Concepción, Pre-
sidente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Castilla
y León, han servido para
analizar cuestiones bási-
camente vinculadas a la
protección de la distintivi-
dad específica de los vinos,
tanto desde su perspectiva
denominativa como identificativa. Así se debatió
sobre los órganos de gestión de los vinos con
denominación de origen, analizando la diversa

naturaleza jurídica de los Consejos Reguladores,
sobre el alcance de la legislación y su eficacia,

sobre la distribución del vino
y la aplicación de la Ley
3/2004, de lucha contra la
morosidad en las operacio-
nes comerciales en el sector
del vino, sobre la marca y la
conflictiva relación de ésta
con la denominación de
origen.

Las sesiones se desarrollaron
en la localidad de Peñafiel
(Valladolid) con la asistencia
tanto de miembros de la
Carrera Judicial, asociados
de la Federación como de
Letrados de  la Consejería
de Agricultura y Ganadería
de la Junta de Castilla y
León, coorganizadores del
curso que pudieron disfrutar

no sólo de un entorno único, sino particular-
mente, de las excelencias que ofrecen los marcos
bodegueros, únicos en el mundo.
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Si consideramos el Fundamento tercero mencio-
nado, en relación con el decimocuarto, vemos que
el Tribunal Constitucional admite la competencia
exclusiva de la Comunidad Autónoma sobre pla-
neamiento urbanístico, de donde no se explica
cómo, si conforme a dicha legislación urbanística,
el planeamiento municipal ha clasificado un suelo
como no urbanizable común, sin establecerle
especial protección, por no ser necesaria conforme
a dicha legislación autonómica, la Fiscalía puede
concluir que el suelo es, en todo caso, urbanizable,
conclusión que en modo alguno puede extraerse
de la Sentencia del Tribunal Constitucional, ya que
el fundamento decimocuarto se limita al análisis
del art. 9 de la LRSV en su redacción original, tal
y como se encontraba a la fecha de presentación
del recurso, el cual comprendía en la clasificación
de suelo no urbanizable el inadecuado para su
desarrollo urbano -llamado “común”, sin especial
protección-. La STCO no examina el art. 9 en su
nueva redacción, que excluye de la categoría de
no urbanizable el “común”, que no cuenta con
especial protección, siendo compatible la antigua
regulación con las legislaciones autonómicas, lo
cual no ocurriría si se hubiera analizado el nuevo
art. 9, por lo que no pueden aplicarse las conclu-
siones de aquél para éste.

La Ley 10/04, de la Generalitat Valenciana, del
Suelo no Urbanizable, hace referencia expresa al
régimen de protección del suelo no urbanizable
existente en la LRSV estatal; no obstante lo cual,
en ejercicio de las competencias que en materia
urbanística le corresponden, regula tanto el suelo
no urbanizable susceptible de especial protección
por su valor, como el que se considere inadecuado
para el desarrollo urbano, de acuerdo con los
instrumentos de ordenación, comprendiendo su
art. 3 el suelo no urbanizable protegido, y el suelo
no urbanizable común.

El Decreto Legislativo 1/05 de la Región de Murcia,
tras establecer su propio título competencial en
el art. 2 relativo al régimen urbanístico del suelo,
dispone en su art. 65.3 como suelo no urbanizable,
con la categoría de inadecuados los terrenos que
el Plan General considere justificadamente como
tales por imperativo del principio de utilización
racional de los recursos naturales o por la necesidad
de garantizar un desarrollo sostenible del territorio,
de acuerdo con el modelo de desarrollo urbano
y territorial definido por el planeamiento, categoría
equiparable a la de suelo no urbanizable común,
al contemplar los dos apartados anteriores del
precepto el protegido.

La Ley 9/01, de la Comunidad de Madrid, en
cambio, establece una regulación en armonía con
la nueva redacción de la LRSV, al contemplar como
categorías, la de urbano, urbanizable, y no urba-
nizable de protección, en su art. 13.

La Ley 9/02, de la Comunidad Gallega, regula en
su art. 15 en la categoría de suelo rústico, sólo
aquél que haya sido objeto de alguna de las espe-
cíficas protecciones que prevé el propio precepto,

por tanto en armonía con la LRSV.

Para concluir este segundo apartado, hemos de
señalar que los municipios, en ejercicio de sus
funciones de ordenación del territorio, aplican,
lógicamente, la ley autonómica, y no la estatal,
por lo que en aquellas Comunidades Autónomas
que contemplan en la categoría de suelo no urba-
nizable, el llamado “común”, es del todo infre-
cuente que se promueva la protección del no
urbanizable, de modo que aplicando el criterio de
la Fiscalía, queda absolutamente desprotegido en
manos de promotores de urbanizaciones enteras
en este suelo no urbanizable, sin control alguno
-en ocasiones se trata de municipios que no cuen-
tan con medios materiales ni humanos para efec-
tuar dichos controles-, como frecuentemente vie-
ne ocurriendo, y que se consolidan en una situa-
ción de hechos consumados, sin otro coste para
ellos que, a lo sumo, el pago de una multa urbanís-
tica.

3. Como último apartado de la exposición vamos
a tratar la derogación de la LRSV por la Ley 8/07,
de 28 de mayo, del Suelo. La Disposición Deroga-
toria Única de la misma, deroga la LRSV.

La Exposición de Motivos de dicha Ley se hace eco
de la problemática que manifestaba en el apartado
anterior, calificando de “accidentada” y “atro-
pellada”, la legislación posterior a la Ley del Suelo
del 1.992 según se dice en dicha Exposición pro-
mulgada a golpe de fallo constitucional, recono-
ciendo que tales regulaciones no respetaban la
delimitación competencial, pues al regular el con-
tenido de la clasificación del suelo, invadían la
esfera urbanística, no ciñéndose al contenido del
derecho de propiedad del suelo, como les corres-
pondía, y por fin, renuncia a dicha regulación, re-
mitiendo a la correspondiente autonómica.

Así, en su artículo 12, dicha Ley distingue entre el
suelo rural y el suelo urbanizado, remitiendo, en
cuanto a su contenido, a “la legislación de orde-
nación territorial o urbanística”, esto es, al planea-
miento municipal interpretado conforme a la
normativa autonómica de aplicación.

Han desaparecido, en la legislación estatal, las
categorías de suelo, como no sea a los efectos del
derecho de propiedad que en la propia Ley se
establecen, siendo por tanto, la norma administra-
tiva de remisión del apartado segundo del art. 319
C.P., la de la Comunidad Autónoma, en cuanto a
la integración del concepto de “edificación no
autorizable en suelo no urbanizable”.

Para terminar, señalar que la Fiscalía General del
Estado publicó recientemente la Instrucción 4/2007,
sobre el fiscal coordinador de medio ambiente y
urbanismo y las secciones de medio ambiente de
las fiscalías, sin que hasta la fecha se hayan modi-
ficado los criterios de actuación en esta materia,
pese a la renovación legislativa.
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Ha sido en Yerevan (Armenia), en septiembre del
año 2008, cuando la Presidencia de la Unión Inter-
nacional de Magistrados ha recaído nuevamente
en un Magistrado español. Hemos tenido que
esperar para ello más de veinte años, pues fue en
1996 cuando en Amsterdan, fue elevado a este
cargo Ramón Rodriguez Arribas.

El acceso de un Magistrado español a tal alta
dignidad es un hecho que debe ser adecuadamente
resaltado en atención a la relevancia que la UIM
tiene. Baste recordar que posee “status” consultivo
ante las Naciones Unidas (Oficina Internacional
del Trabajo y Consejo Económico y Social) y ante
el Consejo de Europa, lo que se comprende si se
tiene en cuenta que los miembros que conforman
la UIM son asociaciones de Magistrados, y que sus
objetivos no son otros que la salvaguarda de la
independencia judicial, condición esencial de la
función jurisdiccional y garantía de los derechos
humanos y de las libertades de la persona, poten-
ciar también la posición constitucional y moral del
juez, asimismo ensanchar y perfeccionar los cono-
cimientos y la cultura de los Magistrados, ponién-
doles en contacto con colegas de otros países,
permitiéndoles de ese modo conocer las organi-
zaciones extranjeras y su funcionamiento, así como
 los derechos extranjeros y especialmente su apli-
cación, y el estudio común de problemas jurídicos,
a fin de llegar, tanto en interés nacional como en
el de comunidades regionales o universales a una
mejor solución de los mismos.

Finalizaremos esta breve nota homenajeando al
nombrado. Y qué mejor manera de  hacerlo de-
jando constancia de los deseos por él expresados
con ocasión de su nombramiento.

“Es tarea de todos dotar a esta Organización
mundial de Jueces y Magistrados de los medios
necesarios para intensificar las relaciones con
Organizaciones, Instituciones y Tribunales de
manera que su presencia e intervención sea pri-
mordial, con influencia efectiva y real. La Unión
Internacional de Magistrados debe ser escuchada,
respetada y atendida en todo el mundo. El aso-
ciacionismo judicial perdería toda su eficacia si
no logra mantener su posición constitucional
representando un Poder del Estado, el Judicial,
que debe ser respetado, valorado, comprendido
y querido en todo el mundo, tratando de conseguir
la independencia total frente o junto a los otros
poderes del Estado.

Debemos hacer un esfuerzo en nuestros propios
países para que la defensa de este principio sea
efectiva, prestando toda nuestra ayuda y apoyo
a aquellos países que por variadas circunstancias,
el Poder Judicial se encuentra en una situación
de desprestigio, ataque, u olvido y muchas veces
a merced del Poder político.

Esta tarea es obra de todos, nos encontramos en
el mismo barco y nuestra unión es imprescindible
para conseguir los objetivos propuestos. A esto
nos hemos comprometido cuando aprobamos
nuestros Estatutos y Reglamentos, e igualmente
la Declaración Universal del Juez, en la Reunión
de Taipei en 1999, que quedaría en papel mojado
si nuestras actividades fueran tibias y no acordes
con lo que nos exige la sociedad en la que vivimos
y desempeñamos nuestra importante función”.

Nuestras más sinceras felicidades. Y ojala tus deseos
sean hechos en tu mandato.

JOSÉ MARÍA BENTO
COMPANY
Presidente de la Unión
In t e rnac i ona l  de
Magistrados


